
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina
SANTANDER

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio de la Reserva Nava! Activa, Juez 
Instructor del expediente de hallazgo 
número 1/79.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

Instrucción, se instruye el expediente 
mencionado, con motivo del hallazgo de 
dos botes en esta bahía de Santander el 
día 11 de diciembre de 1978, siendo las 
características de dichos botes las si
guientes: Bote a remos madera, color del 
casco, verde; cuatro bancadas y castillo, 
3,53 metros de eslora, 1,20 metros de 
manga y 0,74 metros de puntal, está pro
visto de cuatro toletes.

Bote de fibra con soporte para motor 
fuera-borda, casco blanco, dos soportes 
para remos, carece de bancadas, carel 
y cubierta gris, guirnalda de plástico, es
lora, 2,17 metros; manga, 0,89 metros, y 
puntal, 0,40 mejtjos.

Lo que se hace público, para que la 
persona propietaria de las embarcaciones 
a las que se hace mención, se presente 
ante este Juzgado o bien dirija escrito 
al señor Juez Instructor a fin de ejercitar 
sus derechos.

Santander, 17 de agosto de 1979.—El Te
niente de Navio Juez Instructor, Pedro 
Barragán López.—10.969-E.

*

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio de la Reserva Naval Activa, Juez 
Instructor del expediente de hallazgo 
número 140/78,
Hago saber; Que por este Juzgado de 

Instrucción, se instruye el expediente 
mencionado, con motivo del hallazgo de 
un bote a remos, de poliéster, a la altura 
de Cabo Menor en fecha 12 de diciembre 
de 1977, por el pesquero nombrado «Tri- 
nido», siendo las características de dicho 
bote las siguientes: Eslora total, 3,13 me
tros; manga ,1,40 metros; puntal, 54 cen
tímetros, dos bancadas de madera de co
lor blanco, sin folio.

Lo que se hace público, para que la 
persona propietaria del bote hallado se 
presente ante este Juzgado o bien se diri
ja por escrito al señor Juez Instructor, 
a fin de ejercitar sus derechos.

Santander, 17 de agosto de 1979.—El 
Teniente de Navio Juez Instructor, Pedro 
Barragán López.—10.968-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 84.929 
de registro, correspondiente 7 de marzo 
de 1979, constituido por el Banco Simeón, 
en garantía de don Bernabé Constantino

Fernández Domínguez, en valores, por un 
nominal de 1.420.000 pesetas (referencia 
994/19791.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún vaior ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 18 de agosto de 1979.—El Ad
ministrador.—5.609-C,

Tribunales de Contrabando
'BARCELONA 

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica al desconocido propieta
rio del vehículo automóvil «Alfa-Sud Mat», 
hallado, a parecer, abandonado en la calle 
Cervantes con el cruce de la calle García 
Lorca, de Castelldefels (Barcelona), afecto 
al expediente número 553/1979, instruido 
por aprehensión del citado automóvil, va
lorado en 40.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando. se ha dictado providencia, cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como de menor cuantía y 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 5 de septiembre 
de 1979, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de 18 de 
junio de 1904.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—11.008-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica al desconocido propieta
rio de la motocicleta «Harley Davidson 
250», hallada, al parecer, en esta de aban
dono en unos talleres, sitos en la calle 
Plaza José Antonio, de la población de 
Arenys de Mar (Barcelona), afecto al 
expediente número 548/1979. instruido por 
aprehensión de la citada motocicleta, va
lorada en 25.100 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia, cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como de menor cuantía y 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que

se publica con la advertencia de que con
tra dicha advertencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 5 de septiembre 
de 1979, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de junio de 1964.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—11.007-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica al desconocido propietario 
del automóvil marca «Renault 16», halla
do, al parecer, abandonado en la carretera 
de Barcelona, de la población de San Ce- 
loní (Barcelona), afecto al expediente nú
mero 550/1979. instruido por aprehensión 
del citado automóvil, valorado en 100.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) dél artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia, calificando, en princi
pio. la supuesta infracción cometida, co
mo de mayor cuantía, y por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 3 de septiembre 
de 1979, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado én ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—11.009-E.

m

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo -se notifica al desconocido propieta
rio del automóvil marca «Volkswagen», 
hallado, al parecer, abandonado en la ca
rretera de Barcelona, de la población de 
San Celoní (Barcelona), afecto al expe
diente número 585/1979, instruido por 
aprehensión del citado automóvil, valo
rado en 80.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia, ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida, como de mayor cuantía y 
por tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día si-



guíente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el excelentísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 3 de septiembre 
de 1079, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio', con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador. se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—11.010-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 02 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a José María Costa Por- 
tell y Jaime Cristoful Tora, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en calle Pais- 
ley. 9, Borgoña (Barcelona), y paseo Pep, 
B-7.°, 2.a, Vic (Barcelona), respectivamen
te, inculpados en el expediente número 
462/1979, instruido por aprehensión de es
tupefacientes, mercancía valorada en 
18.000 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia, calificando, en 
principio la supuesta infracción cometi
da, como de menor cuantía, y por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo. que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 12 de sep
tiembre de 1979, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigentes Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario.—11.011-Ej

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Eduardo Chocero Santiago, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades, que 
le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado 
en el expediente 44/79 el siguiente acuer
do:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los casos 7 y 8 del articulo 11 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Eduardo Chocero Santiago.

3. ° Imponerle la siguiente multa: 1.000 
pesetas, equivalentes al 200 por 100 del 
valor total.

4/ Declarar no tiene responsable sub
sidiario en cuanto al pago de la multa 
impuesta.

5.° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

6 ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Lo que se le notifica para que en el 
plazo de quince días a partir de la fecha 
de publicación de la presente notificación, 
efectúe el pago de la multa impuesta, 
transcurrido el cual se exigirá por vía 
de apremio, con el recargo del 20 por

100, haciéndole saber asimismo qué con
tra la transcriba resolución no se admiti
rá recurso de ninguna clase, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 55 y 78 de 
la citada Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico - administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 17 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Tribunal.—V.» B.0: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.963-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
EBRO

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Julio Vázquez 
Galar, con domicilio en Vitoria, calle Díaz 
de Arcaya, número 1, l.°

Cantidad de agua que se pide: Dos litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Bagueta.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Villarreal de Alava (Alava).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de ener-, de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria, 
sitas en Zaragoza, Avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiera el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 19 de julio de 1979.—El Comi
sario Jefe, José I. Bodega.—3.023-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ju
rado Carnicero, con domiclio en calle Viz
conde de la Mata, 11. Madrid.

Clase dé aprovechamiento: Usos domés
ticos y riego de jardín.

Cantidad de agua que se pide, en li
tros por segundo: 0,5.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Alberche (embalse de San Juan).

Término municipal en que radican las 
obras: El Tiemblo (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te inclusive a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaria de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.
•La apertura de proyectos, a que se re-, 

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos (referencia 
15.294/79).

Madrid, 22 de junio de 1979.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Gabriel Ramos.— 
2.846-D.

MINISTERIO DE EDUCACION

Instituto Nacional 
de Bachillerato Mixto 

«Reyes Católicos»

EJEA DE LOS CABALLEROS 
(ZARAGOZA)

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 3.° de la Orden de 9 de septiém- 
bre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26), se hace pública la incoación en 
este Instituto de expediente para la expe
dición de un nuevo título de Bachiller 
Técnico Superior, modalidad Administra-: 
tiva y especialidad Turística, a favor de 
doña María Asunción Martínez Ameche, 
por extravio del que le fue expedido con 
fecha 21 de abril de 1975.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Ejea de los Caballeros, 20 de junio de 
1979.—El Director.—2.715-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

SALAMANCA

Sección de Industria

Concesión administrativa de distribu
ción de gas propano

A los efectos prevenidos en el artículo 
17 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, se some
te a información pública la solicitud de 
concesión administrativa para el servi
cio público de suministro de gas y explo
tación de una instalación destinada a 
almacenes distribución y suministro de 
gas propano a las 355 parcelas de la 
«Urbanización Valdelagua», en término
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municipal de Santa Marta de Tormes, 
presentada por «Construcciones Mariano 
Rodríguez -.Sánchez».

Expediente número 983-79.
Peticionario: «Construcciones Mariano 

Rodríguez Sánchez».
Finalidad: Suministrar gas propano a 

las 355 parcelas para los servicios de 
cocina, agua caliente y calefacción in
dividual.

Carterísticas principales: Se proyecta

la instalación de un centro de almace
namiento constituido por 6 depósitos de 
50 metros cúbicos c. u., equipo de trasie
go y un centro de vaporización de 700 ki
logramos-hora de capacidad.

La red de distribución será en anillo 
cerrado con diámetros variables com
prendidos entré 65 y 25 milímetros inte
riores. La presión de servicio varía en
tre 20 y 3 milímetros de volumen de 
agua.

Presupuesto: 17.413.830 pesetas.
En el plazo de veinte días a partir de 

esta publicación podrán formularse ale
gaciones y reclamaciones, en esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, por cuantas personas 
naturales o jurídicas se consideren per
judicadas en sus derechos.

Salamanca, 2 de agosto de 1979.—El 
Delegado provincial, Juan Luis Carras
cal Rodríguez.—3.118-D.

HOTEL AROMAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el propio hotel, en Playa de 
Aro, el día 21 de septiembre de 1979, a 
las once horas, o bien, en su caso, al día 
siguiente y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

' Orden del día

1. ” Examen y aprobación de la Memo-, 
ria, balance y cuenta de resultados, todo 
ello referido al ejercicio 1978.

2. ” Distribución y aplicación de resul
tados de 1978.

3. ° Aquellos otros asuntos propios de la 
Junta general ordinaria, de acuerdo con 
el artículo 11 de los Estatutos sociales.

4. ° Ruegos y preguntas.

Gerona, 24 de agosto de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.684-C.

RIEGOS Y FUERZA DEL EBRO, S. A.

(En liquidación)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 168 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se publica a continuación el 
balance final de esta Sociedad, aprobado 
por la Junta general extraordinaria y 
Universal de sus accionistas, celebrada el 
día 1 de agosto de 1979.

Barcelona, 14 de agosto de 1979.—El Li
quidador, Vicente Amat Mola.—5.680-C.

1.a, 28-8-1979.

FICO, S. A.

Acordó en Junta universal el día 21 de 
agosto de 1979, con asistencia de todo el 
capital de la Compañía y voto unánime 
de todos los asistentes, la disolución de 
la Sociedad, al amparo de la disposición 
transitoria tercera de la Ley del Impuesto 
sobre lá Renta de las Personas Físicas de 
8 de septiembre de 1978, lo que, de acuer
do con el artículo 153 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se publica para gene
ral conocimiento.

Madrid, 22 de agosto de 1979.—El Li
quidador.—5.716-C.

EUROVAL, S. A.
(EUROPEA DE VALVULAS)

El Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad «Euroval, So
ciedad Anónima», con autorización expre
sa dél Presidente, convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio

social (calle Peñascales, número 15, piso 
l.°, Madrid), el día 14 de septiembre de 
1979, a las diez de la mañana, en primera 
convocatoria, y el día 15 de los mismos 
mes y año, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, siendo el orden del día el 
siguiente:

1. ° Renovación o reelección, ,en su ca
so, del Consejo de Administración.

2. ° Deliberación y resolución sobre po
sible incumplimiento de deberes sociales 
por miembros de Organos de la Sociedad.

3. ° Examen de la situación económica 
de la Sociedad y de los problemas labora
les existentes, y medidas, en su caso, pa
ra su solución.

4. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 27 de agosto de 1979.—El Vice

presidente del Consejo.—5.171-5.

STRATEUROP, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951, en la Juiita general de ac
cionistas de esta Compañía, celebrada el 
dia 6 de junio de 1979 con carácter de 
Junta universal se acordó por unanimidad 
la reducción de capital social al capital 
desembolsado de 31.999.000 pesetas (trein
ta y un millones novecientas noventa y 
nueve mil).

Lo que se hace público para general co
nocimiento en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 47 de la mencionada Ley.

Granada, 27 de julio de 1979.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.687-C.

1.a, 28-8-1979.

REAL, S. A.

Redución de capital

A tenor del acuerdo adoptado por la 
Junta general de esta Sociedad, celebra
da el día 9 de abril de 1979, solemnizado 
mediante escritura pública autorizada por 
el Notario de Madrid don Alejandro Bér- 
gamo Llabrés el dia 19 de julio de 1979, 
inscrita, en el Registro Mercantil de esta 
provincia el 9 del actual, al tomo 2467 
general, 1816 de la sección tercera del Li
bro de Sociedades, folio 206, hoja número 
15934, inscripción 18, se ha procedido a la 
reducción del capital social en treinta y 
cinco millones de pesetas mediante la 
restitución a los accionistas de sus respec
tivas aportaciones, a razón de quinientas 
pesetas a cada una de las acciones de la 
serie A, de diez mil pesetas nominales, y 
de veinticinco pesetas a cada una de las 
acciones de la serie B, de quinientas pese
tas nominales.

Los títulos-acciones representativos del 
capital social habrán de estampillarse, 
consecuentemente, con la cifra de su nue
vo valor nominal, que será: para los de 
la serie A, de nueve mil quinientas cada 
uno, y para los dé la serie B, de cuatro
cientas setenta y cinco pesetas cada uno.

Los aludidos títulos-acciones, al objeto 
del citado estampillado y percepción de la 
correspondiente reducción de capital, de

berán presentarse por los señores accio
nistas, a partir del día 1 de septiembre 
próximo, en las oficinas principales del 
Banco Central (Alcalá, número 49, Ma- 
drid-14) o del Banco de Valencia (Pintor 
Sorolla, número 2, Valencia-2).

Madrid, 20 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Reig Albiol.—5.188-12.

ANDALUZA DE PIRITAS, S. A.

(APIRSA)

Pago del cupón de obligaciones «Aspirsá 
1976»

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones hipotecarias 
«Apirsa 1976», de «Andaluza de Piritas, 
Sociedad Anónima», emitidas el 8 de mar
zo de 1976, que, a partir del 1 de sep
tiembre, se procederá al pago del cupón 
número 7, una vez deducido el 24 por 
100, bonificado en un 50 por 100 del extin
guido Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital, a razón de 18,75 pesetas líquidas por 
cupón, según establece el artículo 13 del 
Real Decreto 357/1979, de 20 de febrero.

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 25 de agosto de 1979.—El Se
cretario general, Antonio Escámez Torres. 
5.187-12.

LISTA LAGASCA, S. A.

(En liquidación)

MADRID-14 

Felipe IV, número 9 

Anuncio de liquidación

En cumplimiento del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace pú
blico que, terminada la liquidación de 
«Lista Lagasca, S. A», la Junta general 
extraordinaria universal de accionistas de 
dicha Sociedad, celebrada el 24 de agosto 
de 1979, acordó aprobar el balance final 
de liquidación de la fecha del acuerdo 
que a continuación se inserta:

Madrid, 24 de agosto de 1979.—El Presi
dente de la Junta y Liquidador, Abraham 
M. Coriat.—5.712-C.



CULTIVADORES DE PATATAS 
VALDIVIA, S. A.

Junta general ordinaria
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en Pomar 
de Valdivia, el día 27 de septiembre, a las 
quince horas, en primera convocatoria, y 
si procediese, al día siguiente, a la mis
ma hora y lugar, en segunda convocato
ria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1. ° Examen, y, en su caso, aprobación 
de la Memoria y cuentas del ejercicio de 
1078-1979.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración y nombramiento de censores 
de cuentas para el próximo ejercicio.

3. ° Ruegos y preguntas.
Aguilar de Campoo, 12 de agosto de 

1979.—El Presidente del Consejo.—3.155-D.

AUDENASA
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

Y CONVERTIBLES

Emisión 1977
A partir del próximo día 28 de agosto, 

esta Sociedad hará efectivo el cupón nú 
mero 5 de las obligaciones hipotecarias y 
convertibles emitidas el 28 de febrero de 
1977, a razón de 2.250 pesetas líquidas, 
en el domicilio de la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros (calle Alcalá, 
número 27, Madrid).

Pamplona, 17 de agosto de 1979.—-Au
topistas de Navarra, S. A.».—El Director 
General, Manuel Ronchel Lozano. — 
3.192-D.

SISTEMAS «AF», S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, y por indicación del señor Pre
sidente del Consejo de Administración, se

convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, a celebrar en 
la calle Infantas, número 31, el próximo 
día 19 de septiembre, a las doce horas 
de la mañana, en primera convocatoria, y 
el día 20 de septiembre, a la misma hora, 
en segunda convocatoria si procede. El 
orden del día será el siguiente:

1. ° Informe sobre la marcha de la So
ciedad.

2. ° Ratificación, si procede, del acuer
do adoptado por el Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, en su sesión del 
día 17 de julio de 1979, de declarar a la 
Sociedad en estado legal de suspensión 
de pagos.

3. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 22 de agosto de 1979.—Manuel 

Salgado Fernández, Consejero-Delegado. 
5.639-C.

VITORIANA DE ESPECTACULOS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general ordina
ria, que se celebrará en el «Gran Cinema 
Gasteiz» (calle General Alava, número 9), 
de esta ciudad, el día 22 de septiembre 
de 1979, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o el día 17, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, si procede, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
Examen y aprobación, si procede, de la 

Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
1978/79. Censura de la gestión social du
rante dicho ejercicio.

Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio 1979/80.
Como precepto estatutario, deben cesar 

en sus cargos los Consejeros señores Bue- 
sa, Bajo, Lascaray, Cortázar, Guinea, Gó
mez de Balugera y Gómez Casas, para 
los cuales se propone su reelección.

Ruegos y preguntas.
Vitoria, 18 de agosto de 1979.—3.202-D.

URBIGAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, convoca Junta general de accio
nistas, en el domicilio social, sito en la 
calle Julián Ceballos, número 40, en To- 
rrelavega (Santander), el día 17 de sep
tiembre de 1979, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente, 
día 18, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. ° Acuerdo sobre la disolución de la 

Sociedad, de acuerdo con la disposición 
transitoria 3.a de la Ley 44/1078 y artículo 
12 de la misma, de 8 de septiembre de 
1978.

2. ° Nombramiento, en su caso, de Li
quidador.

Torrelavega, lo de agosto de 1979.—El 
Consejo de Administración.—3.139-D,

PRODEMA, S. A.

El Consejo de Administración de «Pro- 
dema, S. A.», convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas, a celebrar en 
los locales de la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación de Guipúzcoa, calle 
Doctor Camino, número 1, San Sebastián, 
el día 13 de septiembre de 1979, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, y el día 14 de septiembre de 1979, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, para tratar del siguiente orden 
del dí^L:

l.° Propuesta de ampliación del capi
tal social.

2° Propuesta de emisión de obligacio
nes.

Para la asistencia personal o delegada 
a la Junta, se ruega la entrega de la tar
jeta de asistencia. *

Legorreta, 10 de agosto de 1979.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
3.135-D.

EMPRESA NACIONAL DE INVESTIGACION Y EXPLOTACION DE PETROLEO, S. A.
(ENIEPSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1973

Cuenta de explotación

Cuenta de resultados extraordinarios al 31 de diciembre de 1978



Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1978

Madrid, 13 de agosto de 1979.—Ramón Cachafeiro Senra.—5.502-C.

HISPANICA DE PETROLEOS, S. A. 
(HISPANOIL)

Balance de- situación al 31 de diciembre de 1978

Cuenta de resultados extraordinarios

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Cuenta de explotación

Madrid, 13 de agosto de 1979.—F. Hidalgo, adjunto al Director Económico-Financiero.—5.501-C.


